
  

Naranjal 22-01-2018 | 

SR. ANGEL GUILLERMO SANCHEZ LLANOS 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO CIUDAD DE NARANJAL 
“COMTRANAR S.A” e

 

CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 
siguiente transferencia de acciones en la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJAL 
COMTRANAR S.A” 

WALTER BOLIVAR CASTRO MARQUEZ, portador de la cedula No. 0105078562, De 
nacionalidad ecuatoriana transfiere 25 acciones ordinarias y nominativas de $ 1.00 dólar de 
los Estados Unidos de América, a favor de MIGUEL ADOLFO SALINAS MARIN, con cedula de 
ciudadania No 0701394355, de nacionalidad ecuatoriana. 

Walter Bolivar Castro Márquez 

Cedente VALIT PT aso 

   



  

 



Naranjal 01-02-2018 

SR. ANGEL GUILLERMO SANCHEZ LLANOS 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO CIUDAD DE NARANJAL 
*COMTRANAR S.A” 

CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 
siguiente transferencia de acciones en la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJAL 
COMTRANAR S.A” 

ANGEL GUILLERMO SANCHEZ LLANOS, portador de la cedula  No.070219164-4, De 
nacionalidad ecuatoriana transfiere 25 acciones ordinarias y nominativas de $ 1.00 dólar de 
los Estados Unidos de América, a favor de LILIA MARIANELA ATIENCIA CENTENO, con cedula 
de ciudadanía 10104960133, de nacionalidad ecuatoriana. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Naranjal, 22 de abril del 2018 

Señor 

Ángel Guillermo Sánchez Llanos 

GERENTE DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJAL, COMTRANAR S.A 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por vía del 
endoso de las acciones que mantengo en la Compañía de Transporte Ciudad de Naranjal, 
Comtranar S.A con número de RUC 0992618256001 realizada en la ciudad de Naranjal. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 
manera: 

Número de acciones transferidas 25 con un valor cada una de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica ($ 1,00 USD) , por un total de la transacción $ 25,00 USD, con las 
siguientes condiciones de pago Efectivo, en la Ciudad de Naranjal provincia del Guayas a los 
veintidós días del mes de abril del 2018. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: /Copia1:Cedente/Copia 2: Sociedad 

   
Sr. JHONNY HERIBERTO VASQUEZ FAJARDO — Sr. ANGEL GUILLERMO SANCHEZ LLANOS 

10917708372 10702191644



 



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Naranjal, 22 de abril del 2018 

Señor 

Ángel Guillermo Sánchez Llanos 

GERENTE DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJAL, COMTRANAR S.A 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por vía del 
endoso de las acciones que mantengo en la Compañía de Transporte Ciudad de Naranjal, 
Comtranar S.A con número de RUC 0992618256001 realizada en la ciudad de Naranjal. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a titulo oneroso de la siguiente 
manera: 

Número de acciones transferidas 25 con un valor cada una de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica ($ 1,00 USD) , por un total de la transacción $ 25,00 USD , con las 

siguientes condiciones de pago Efectivo, en la Ciudad de Naranjal provincia del Guayas a los 
veintidós días del mes de abril del 2018. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: /Copia1: Cedente/Copia 2: Sociedad 

   
Sr. DAYANA STEFANIA VALERO VEGA Sr. ANGEL GUILLERMO SANCHEZ LLANOS 

C.1 0941397747 C.1 0702191644 

APODERADO DE VALERO LEON FREDDY WASHINGTON 

€ 0919504662 

 



  

     



E 
Ó OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

il E LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 259 / 2017 

Tomo . Página 259 

En la cludad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 28 de febrero de 2017, ante mi, MARITZA DEL 
ROCIO SANCHEZ SAMANIEGO, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en esta ciudad, comparece(n) 
FREDDY WASHINGTON VALERO LEON, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, 
Cédula de ciudadanía número 0919504662, y NORMA VERONICA VEGA CHIRIBOGA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
0919100560, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, 
en uso de sus legíimos derechos, conflere(n) PODER GENERAL, generalisimo, amplio y suficiente, cual 
en derecho se requiere a favor de DAYANA STEFANIA VALERO VEGA, de nacionalidad 
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de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicte préstamos, Inclusive a 
personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca 
sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ') realice toda clase de trámites ante 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos 
hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; J) efectúe ante el Servicio de Rentas. 
Intemas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, llbranzas, letras de cambio, 

copropiedad o para que pacte con los condóminos el regiamento de copropiedad o la sociedad colectiva: 
civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites. 
relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los-las) 
poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de 

escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicos 
profesionales de un Abogado en libre ejercido de la profesión para que represente a(a-los-las) 
poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades Judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 2 

sen calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes. 
los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial constantes 
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segunda del Cp Orinic General de Procesos, cue ls de deepr tt parate ete Dog 
a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en... .. 

el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en el artículo 44. del Código Orgánico General de Procesos. El presente 
mandato se mantendri vigente mientras ei(la,los,¡as) poderdante(s) no lo revoque(n) ni 
necesitará(n) de un nuevo poder.-. Hasta aquí la voluntad expresa dela o los o las ) mandante(s). 

Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fue 
por mi integramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) 
todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al ple de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo 
cual doy fe.- 

   


